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DE LA PROIWII DE LOGROSO.

PARTE OFICIAL
•— '"■TTia i~ir^---

DE LA provincia DE LOÍGRONO.

El Eacemo. Sr. Siibsecretei- 
rio del Ministerio de la Go
bernación me dice por parte te- 
iegrájico, féchelo á la una y 
guiñee minutos de la madru
gada de hoy, lo siguiente:

Hien té coostitiiido el (jabílíe
te en esta forma. Presidencia 
y Guerra, el General Arme 
ro; Estado y Ultramar, Mar
tinez de la Rosa; Gracia y 
Justicia, Casans; Hacienda, 
Mon; Marina, Bnstillos; Go
bernación, M. Bermudez de 
Castro; y Fomento, Sala ver- 
ría. Gobernador de Madrid, el 
Marqués de Cor vera.»

Lo que se publica por me
dio de este Boletín o^cialpa-' 
ra que llegue á conocimiento 
de los habitantes de esta Pro
vincia. J^ogroúo 26 de Octubre 
de 18.57.—El Gobernador in
terino, Manuel Angulo Ba
llesteros.

formado Don Manuel Perez Quinte- cía encargo á los Alca'des de los 
ro antiguo Secretario de’Gobiernos pueblos de esta provincia, Guardia 
políticos, y que puede contribuir al civil de la misma y demas dependien- 
mas puntual y esacto desempeño de tes del ramo de vigilancia procedan 
as o Ilinaciones respectivas a los di- á la busca y captura del sugeto cuyo 
versos ramos de la administración nombre y señas se insertan á conti- 
mnnicipa!. De Real orden lo digo á nuacion,^ caso de ser habido lo re-

para los electos consiguientes mitán á disposición del Juzgado re- 
clamante. Logroño 26 de Octubre de 

en el Eolctin oficial de la provincial 1857.—El Gobernador interino ta
para conocimiento de los Ayunta-\ nuel Angulo Ballesteros. ’ I 
amentos y Alcaldes de la misma, á\ cpv.n Arte de forjar y herrar.
pn ae que si lo estiman conveniente SENAS. Medicina operatoria y clínica con apli-
(tdquieran el cuadro sinóptico á que \ TnícMem natural , a- i i á los animales domésticos. 
serefi,ere la preinserta Beat orden V.\r nn-“7 Jn ramos.
en alencion á que podrá sertes 'iítil c ’ d^Bribiesca, de . Art. 3. Ademas de enseñanzas feó-
I/ facilita^ les el fn/rn f oficio quinquillero ambulante, como precedentes, habrá las prácticas que
y laci lia tes el buen despacho ad- de 30 años de edad- estatura dn< rb continuación se expresan.
ministrativo. Logroño 2í de Octu- dos sobre hKlh mffTi i Disección-
brede 1857 —El Gobernador inte b\^a>*a mas delgado que Vivisecciones.
riño, Mauuei Angulo"r , iXrT Clínicas.

» • cara larga estrecha, gorra de pelo Forjado y herrado.
=== negro y pantalon de paño pardo Agricultura aplicada.

Física y Química.

Anatomía general y descriptiva de to
cios los animales demésticos.

Exterior.
Fisiología.
Higiene.
Dei ecíio veterinario comercial.
Veterinaria legal.
Patología general y especial.
Policía sanitaria.
Terapéutica. 
Farmacología, 
Arte de recelar, 
übstelricia.

El Excmo. Sr. 3Enístro de la Go
bernación con fecha 13 del corrien
te se sirvió comunicarme la siguien
te Real orden.

La Beina (Q. D G.) |ha tenido á 
bien mandar que se admita en cuen- 
las por una vez á los Ayuntamientos 
con cargo al Capítulo de gastos vo
luntarios de su presupuesto munici
pal y sin esceder de diez reales cada

Los pueblos comprendidos en el .. .4*’^’ segundo periodo, que du-
reparto para las obras del nuente de Escuela de
l'cdroso. anunciado en el B.lelin del ' «ÍACL TA. L comprenderá las materias si-
21 de Setiembre próximo pasado. MINISTERIO DE FOMENTO. Física, Química é Historia natural, con 
que tod abia no hayan satisfecho sus — aplicación á las diferentes par les de la Ve-
respectivas cuotas, deberán entre- terinaua.
garlas en la depositaría de este Go- decreto. . È?ot£?
bieino en el preciso término de diez Atendiendo a las razones que me ha ex- Art. 5 ° Los estudios del primer ne
nias contados desde esta fecha; en la puesto mi VHni4ro de Fomento, Vengo en rindo de la carrera veterinaria se harán 
inteligencia de que pasado este se- aprobar el siguí' nt” Reglamento provi>io- el orden siguiente:
gundo y último plazo aiue se conce- ^'’^^ñanzas de Veterinaria, .
de «o pcnedíró,. anrnJ- o , con arreglo a lo dispuesto en la lev de Primer año.

. . p an apu míos contra los instrucción pública de 9 de Setiembre *
Ayuntamientos de los pueblos que próximo pasado. , Anatomía general descriptiva de lodos
se hallen en descubierto. Encargo á ba-lo en Palacio á catorce de Octubre domésticos.
los Alcaldes que bagan la entre<ya Hl® siete.—Es-'
dentro de los diez' días señalado^s rubricado de la Real mano.—El Miuis- 
para evitar la medida indicada de los '° Claudio Moyano,
apremios, grabosa y desagradable I nECL.lMEXTO 
por mas que en algunos casos sea 
necesaria. Logroño 26 de;.Qvtubre 
de 1857.—El Gobernador interino, 
A/anuel Angulo Ballesteros. >

Por el Juzgado de primera instan
cia de Miranda de Ebro se solicita de

egeinplar. el costo del «Cuadro si
nóptico de servicios periódicos de los 
Alcaldes y Ayuntamientos con arre
glo á la legislación vigente» que ha

este Gobierno de provincia, dé la 
oportuna orden para la busca y cap
tura del autor ó autores rpie el di i 2 
de Mayo último, asesinaron á Pedro 
Ortiz natural y vecino q:i '. fue de la

provisional para las enseñanzas de Vete - 
rinaria, con arreglo à lo dispuesto en la 
ley de instrucción pública de 9 de Setiem

bre último.

TITULO I.
De las enseñanzas, matriculas, órden y 

duraci!/n de los estudios, títulos, dere
chos que estos con-iereñ y premios.
Artículo 1Las escuelas de Veterina

ria tienen por obj to la ens-ñanza de los 
que se dedi an á ¡sta orofesion.

Vrt. 2 “ La eos ñanza de Veterinaria 
se ilivi lirá en dos periodos.- el primero du-

I ciudad do Riu-Íac- nn cuatro años y comprenderá las mate-
I ciuuau (jc uuIqOS, cu su consecuen- I ñas siguientes:

Segundo ano.

Fisiología.
Higiene.

Tercer ano.

Patología general y especial 
Farmacología.
Arte de recelar.
Terapéutica.
Policía sanitaria.
Clínica médica.

Cuarto año.

Palo’ogia quirúrgica. 
Operaciones y vendajes. 
Derecho veterinario comercial.
Veterinaria legal.
Arle de forja- y herrar. 
Clínica quirúrgica.
Historia crítica de estos ramos.
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AtL g.® Las prácticas si dislribohirán 

en ios cuatro años del modo siguiente:
Primero Disecciones por el supernu

merario correspondiente, bajo la di'.'eccion 
del Catedrático de primer año.

Segundo. Vivisecciones por el mismo, 
bajo la dirección del Catedrático de segun
do año.

Tercero. Clínicas por los Catedráti
cos de tercero y cuarto año y el supernu
merario que debe encargarse de la enfer
mería

Cuarto. Forjado y herrado por el pro
fesor de fragua, bajo là dirección de su 
respectivo Catedrático.

Art 7.° Los alumnos aprobados en 
estos cuatro años podrán revalidarse de 
profesores de Veterinaria de segunda clase 
y recibir el correspondiente titulo para 
ejercer la ciencia en la parle médica y 
quirúrgica sin limitación alguna, previo el 
pago de lo'í derechos correspondientes; pe
ro los destinos que obtengan ó comisiones 
oficiales que se les confien serán con ca
rácter de interinidad, hasta que puedan 
proveerse en profesores de ■ categoría su
perior.

Art. 8.° Los estudios del segundo pe
riodo, quinto año de la carrera, estableci
do en la Escuela de Madrid, se darán en 
esta’forma. •

Física, Química é Historia natural con 
aplicación á las diferentes partes de la Ve
terinaria. Un profesor.

Agricultura aplicada y Zoolecknia. Un 
profesor.

Art. 9? Al estudio de estas asignatu^ 
ras acompañarán lo? correspondientes e- 
jercicios práciicos necesarios para el ma
yor aprovechamiento de ¿los alumnos, á 
ju'cio ,de glos respectivos Catedráticos y 
con aprobación del Director de la Escuela.

Art. 10, Los que habiendo ganado los 
cuatro primeros años de la carrera veteri
naria, hagan los estudios de que trata el 
art. 8.“, sufrirán un exámen general de 
todas las materias comprendidas en los 
dos periodos de la enseñanza, y obtendrán, 
si fuesen aprobados, previo igual nenie el 
pago de los derechos corresjiondientcs, el 
título de profesores de Veterinaria de pri
mera clase. Con este titulo podrán ejercer 
la ciencia en toda su extension, debiendo 
ser preferidos para intervenir en todos los 
casos de enfermedades contagiosas, policía 
sanitaria y reconocimiento de pastos, asi 
como.ser nombrado.^ por las Autoridades 
civiles y militar'S con preferencia á los 
dennás profesores, para cuantos casos 
ocurran en juicio y fuera jde él referentes 
á la Veterinaria.

Art. 11. Por los derechos del título 
de profesor de Veterinaria de segunda 
clase satisfará el alumno l,20Ü rs., y por 
el de primera 1,500. LO’ que obten al se
gundo, teniendo el primero, solo pagarán 
la diferencia.

Art. 12 Los a dualcs veterinarios de 
primera clase serán ¡guales » n categoría y 
derechos á los que se crean por la ley; y 
si quieren canj-ar el título, pagarán 100 
rs. por expedición y sello.

Art- 13. Los veterinarios de la anti
gua Escuela de Madrid podrán oblar a! tí
tulo superior presentando en la misma una 
Memoria sobre un punto del segundo pe
ríodo de la enseñanza y satisfaciendo 520 
rs. Mientras no lo verifiquen, quedarán en 
la misma categoría que los de segunda 
clase, creados por este Reglamento.

Art. 14. Los actuales veterinarios de 
segunda clase que hubiesen hecho sus es
tudios en las escuelas subalternas podrán 
adquirir los mismos derechos que los de 
igual clase que se crean por este Regla
mento. sujetándose á sufrir iin exámen en 
cualquiera de las Escuelas, el cual deberá 
versar sobre enfermedades contagiosas y 
policía sanitaria, abonando por el nuevo tí
tulo 320 rs. en compen.'acion de los me
nores sacrificios que tienen hechos; verifi
cado lo cual, si qúieren optar al de prime
ra clase, deberán hacer el estudio del 
quinto año en la escuela de Madrid, pa
gando por el nuevo título la diferencia, si 
la hubiere, entre lo que satisfacieron por

el que tengan y lo que se asigna à aquel; 
y si no, solo 100 reales

Art. 15 Los demas veterinarios de se
gunda clase que quieran optar al mismo 
título debe rán estudiar el cuarto año en 
cualquiera Escuela, y en el Ínterin no lo 
verifiquen, se limitarán á la curación del 
caballo, mulo y asno, y hacer los reco
nocimientos á sanidad en los términos que 
espresa la Real orden de 31 de Mayo de 
1836 para los albéitares herradores y los 
solo albéitares. Ninguno podrá usar mas 
dictado que el que su titulo le concede.

Art. 16. Habrá, ademas de las clases 
anteriores, otras dos que serán los castra
dores y herradores de ganado vacuno. 
Los aspirantes aellas se recibirán me 
•liante exámen en las Escuelas, acreditan
do la edad de 21 años cumplidos y haber 
practicado .dos con profesor aprobado 
Los primeros depositarán 800 rs. por l • 
licencia.de ejercer, que les será espedida 
por el Director de la Escuela donde veri
fiquen el exámen, y 600 los segundos.

Art. 17. Los diplomas de los Veteri
narios extranjeros podrán ser revalidados 
en E>paña para ejercer en ella la profesión 
presentando los documentos que señala 
la Real orden dé 20 de Enero de 1843, v 
dando cumplimiento a lo que en la mis
ma se preceptúa. La reválida se hará en 
la Escuela de Ma triil, y los interesados 
recibirán el título, según las materias que 
los diplomas expresen ó hubiesen estudia
do, satisfaciendo los derechos que cor- 
respondan según el titulo que leciban.

Art. 18. La matrícula para las Es
cuelas de veterinaria se abrirá el 1 ® de 
Setiembre y durará hasta el 15 del mi.<- 
mo. i'or causas debidamente justificadas 
podrá el Redor de la üniveisidad ó los Di
rectores a'dmitir alumnos hasta ei 50 del 
propio mes.

Art. 19. Para ser admitido en cual
quiera de las Escuelas de Veterinaria se 
requiere:

Primero. Haber cumplido 17 años de 
edad.

Segundo. Acreditar con la certifica
ción .correspondiente el estudio de las ma- 
l 'i'ias que compiende la primer4 ens' - 
ñanza superior y el de elementos de Alge
bra y Geometría.

Tercero. Presentir un ate.-lado de 
buen^ conducta y certificación de salud y 
robustez.

lodos eslos documentos deberán estar 
legalizados en debida forma.

Art. 20. La matrícula será pers nal.’ 
nadie podrá, á título d.^ pa-iente ó encar
gado, presentarse para que se incluya en 
ella á ningún cursante.

Art 21. Se acimipañará á la solicitud 
de matrícula una papeleta en que consten 
el nombre y apellidos, naturaleza v edad 
del interesado IMa . papeleta deberá ir 
firmada por los padres ó tutores delalum-' 
no aspirante ó en su defecto por persona 
domiciliada en el pueblo en que S ’ halle 
establecida la Escu la. También se ex
presarán en ella las señas de la casa del 
alumno y de su ^ ncargado.

Art. 22. El Secretario dará al alum
no otra pap lela por la que conste hallar
se ma ficulado, eicrîbiëhdo en éda el hú
mero de presentación que le corresponda 
en su curso ó asignatura. El cursante p^ e- 
s. nlará esta p pelelaá sus Catodráli ose 
primer día (le lección para que anoten si 
nombre y número, pero se quedaiá luego 
con ella. Al respaldo de la misma deb^'ran 
estar impresa* las [principales obligacio
nes de los alumnos, para que en ningún 
tiempo aleguen ignorancia.

Art 23. Los alumnos de una Escuela 
podrán trasladará otra la matrícula du an
te el curso en la forma prescrita en el Re 
glamenlo general de Estudios de 10 de 
Setiembre de 1832.

Art. 24. Perderán curso los alumnos 
que hubiesen fdbdo voluntariamente á 
las clames que tengan ¿lección diaria quin
ce veces, y ocho á las de dias alternados: 
cuando la falta proviniese de enfermedad, 
debidamente justificada, se tolerará al 
alumno hasta treinta en el primer caso, y

de matricula y demas líluló.s científicos.
Art. 37. En cada Escuela de Veteri

naria habrá:
Primero. Un número de aulas propor

cionado á su.s asignaturas
Segundo. Una Biblioteca.
Tercero. Sala de di.xeccion.
Cuarto. Gabinetes anatómico y pato

lógico.
Quinto. Enfermerías.
Sexto Boliquin.
Sétimo. Fragua.
.A lemas en la Escuela de Madrid uu 

gabinete de física.
Otro de Historia natural aplicada.
Un laborato io de Química.
Un jardin bolá. ico
Otro para el cultivo de plantas y de 

prado.
El Reglamento interior determinará to

do lo concerniente al servicio de estas 
oficinas.

TITULO IH.

Del profts<>rado y su organización.

Art. 38. Las enseñanzas que compren
de el primer p-ríodo de la carrera se da
rán por cuatro Catedráticos, de número, 
distribuidos en la forma que se indica en el 
artículo 3.°.

En ia Escuela de Madrid habrá otros 
dos enca’gados de la enseñanza del se
gundo periodo

Art. 39 En cada Escuela de provincia 
habrá dos p ofesores supiTunmeranos, 
uno con (1'sti o á las clínicas y sustitu
ción (le tercero- y cuarto año, y otro en
cargado de las íiráclicas.de p iinefo.y se 
gmido, (le susliluír á las c. te.drasjle e los 
y desempeñar tií- SeenHaná^ Biblioteca.

Art 49 El ia Escuela (le á'ladrid los 
supernumerarios serán ue-, distribuidos 
d i m alo siguiente.’

U o con ue-Lnd.á las clíhicá's y susti
tución de tercero y cuarto aúi>.

Otro encargado de ks prácticas de pri
mero y segundo año y sustitución de las 
cátedras d 'los mismos años: desempeñá- 

i rá ademas la Secretaría y el cargo de Bi
bliotecario.

Otro destinado á los laboratorios de Fí
sica y Química, jardines y boii(¡uiñ: sus- 
tituirá además á los Calrédíálicusdel se
gundo pe’iodo.

Art. 41 El sueldo de los Catedráticos 
numerario.s y supereumeiarios en las. Es
cuelas de Vol l in na sêi á el que’se expre- 
-a en los artículo 216 y 224 de h ley.

.Art 12. En loda.s las Escuelas habrá 
un Disector encargado d»- lo.* trabajos ang,- 
lómicos y constructor de piezas artificia
les, con el haber de 10,000 rs. el déla 
Escuela (le .Madrid y fi.OOO los de las pro
vincias, Habra además en cada una de 
ellas un Prof-sor de fragua, cuyas obliga
ciones marcará el Reglamento interior, 
debiendo proveerse estas plazas en profe
sores de cualquiei categoría qué hayan hé-- 
cho sus estudios en una Es uela, y siem
pre por Oposición.

TITULO IV.

Del personaladminsfraíam de las Exene- 
las, proci.sion de C<iledras^ asi niime- 
raria< como sup'rnutn radas, obliga
ciones de lo i Caledráticos, exámenes de 
prueba de curso y de reiálida.

Art. 43. Corresponde al Director.
Primero Procurar el más exacto ciim* 

pl i miento del Reg'am uto de la Escuela, 
así como también de las díspodeiones que 
le comunique'la Superioridad.

Segundo. Consultar al Rector y al 
Gobierno e • su caso la.s lud is en ki iide- 
Itgencia y aplicrcion de la.s disposiciones 
rotativas á la enseñanza

Tercero l’ropimer cuanto crea con
ducente á f.icilita la y eslenderla.

Cuarto Elevar á la Superioridad ron 
su informe las exposiciones que por su 
conduco hagan los Catedráticos, alumnos, 

mpl ados y dependientes de la Escuela
Quinto. Conceder á los Catedráticos,

diez y seis en el segundo. Si escediesen de 
este número será bon ado de la matrícula.

Art. 25. Los que se matriculen en las 
Escuelas para profesores veterinarios sa 
listarán Î00 rs., en dos plazos, por cada 
uno de los cuatro cursos del primer pe
riodo; y otros 106, también endos plazos, 
los que lo verifiquen para el quinto año en 
la Escuela de Madrid.

Art. 26. Cada uno de los cursos du
rará desde 15 de Setiembre hasta 13 de 
Junio, empleando los quince últimos dias 
de este mes en los exámenes ordinarios, 
y los quince primeros de Setiembre en tos 
extraordinarios y de ingreso.

Art 27. El Gobierno designará, oido 
el Real Consejo de Instrucción pública, 
los libro* que han de servir de texto en 
cada asignatura y el coste de ca la uno.

Art. 28, Sin ser examinado y aproba
do en cada cui'so no podrá el alumno ^er 
admitido en ei que siga, según el órden 
sucesivo-de las enseñanzas.

Art 29 Los que quieran cursar algo 
na asignatura suelta podrán matricularse 
en ella satisfaciendo la mitad de los dere
chos señalados en el art. 20

Art. 50. Habrá plazas de alumnos 
agregados á las dependencias de las Es
cuelas, las cuales se d irán por opo-icion 
concluidos los exámene.s ordinarios

El número y destino de estas plaz is, 
asi como los ejercicios que-se han de prac
ticar, para obtener!ds se fijarán en el Re
glamento interior de cada Escuela

La remuneración del servicio pie pres
ten dichos alumnos tonsistirá. en la mayor 
instrucción práctica que adipiieran y en 
la di.'pensa del pago del deiechode ma
trícula y titulo, id agregado «d boliqui-’ 
ademas recibirá del material a gratifica
ción de 2 rs diarios

Art 51 l.a oposición para estas pía 
za* se hará solo eirre t»* alumnos (pr* va
yan a cursar cuarto año y (¡u hayan ob
tenido una nota de por lo
ménos en alguna de las asignat rasque 
leugan estudiadas, excepto para !• pl-iz » 
del anfiteatro, á la que podrán optar lo’ 
que hayan ganado segundo año. Si no bu - 
biese bastante número con este requisito, 
se admitirá con solo nota de bueno

El compromiso de tos agraciados solo 
durará hasta ganar el curso en que deben 
concluir la carnra; pe’o per lerán balo 
d recho si no cumphm co i las obligaciones 
que les imponga ei Reglamento interior

Art 32. El Gobierno podrá conceder 
hasta ocho pension 'S para cursar el *e 
.inundo periodo de la enseñanza á alumnos 
de los mas aventajados del primero en 
quienes concurran ademas las circunstan
cias de pobreza acreditada y buena con
ducta Rara poder optar á estas pensiones 
s- ne esii-. haber obtenido durante el es
tudio del primer periodo de la enseñanza, 
dos notas de sobresafi nte.

TITULO H.

De las Escuelas y medios maferiales de 
la enseñanza.

Art.^ 33. Las Escuelas de Veterinaria 
correrán á cargo de sus respectivos Direc
tores nombrados por el Gobierno debién 
do estos comunic arse directam mte con ■ 1 
Rector del (lis rilo en todo lor-lativoal 
Gobierno y admini Iracimi de tas mismas

!-n casos de gravedad y urgem ¡a po
drán, sin embargo, dirijir su.s comunica 
clones á la Dirección general de Instruc
ción pública dando conocimiento al R 'ctor.

Art 3í. i or ahora habrá Escuelas 
profesionales de Veterinaiia en Madrid, 
Córdoba, L’^on y Zaragoza.

Solo en la de Madrid se darán los dos 
periodos de la enseñanza. En las de ma* 
Escuelas únicamente, el primero.

Art. 35. El Gobier o se reserva croar 
nuevas Escuelas de Veterina ia en cual
quier ot'O punto donde se consideren ne
cesarias.

Art. 36 Las Escuelas de Veterinaria 
serán sost- nalas por el Est do, el cual 
percibirá las r< n’as y productos de estos 
establecimienlos, asi como los derechos
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empleados y dependientes hasta 13 diaâ 
de licencia.

Sexto Presidir el Consejo de Estudios 
y el de Disciplina j los exámenes de Cdr- 
rera.

, Sétimo. Ejecutar los acuerdos del Con 
sejo de Discp lina.

Octavo Vigilar la conducta de los 
e,npie-.i(ios de la Esquíela y 1 « que en eüa 
observen losa!minos, pr^curándo el pron
to lemedio de las faltas que advierta, 'on 
suj'‘cion á las prescricciones ¡de este Re
glamento. ,

Noveno. Suspender desús funciones á 
los Gated' ádcos, empleados y dependientes 
de la Escu la que no sean de.su nombra
miento, dando cuenta a! Gobierno, y oyen
do previamente,, si se tratare de algún 
Catedrático, al Consejo de Disciplina.

Décimo. Nombrar, suspender y se
parará lo*-porteros, mozos de oficio y 
demas e.npkMos subalternos del esia- 
blecimiento cuyo sueldo no Ib gue á 4,000 
reales

Undécimo Formar los presupuestos 
ordinaidos y extraordinarios que deben 
remitirse al Minist rio de Fomenta

Duodécimo. Onbmar los pagos con 
arreglo á los presupuestos iprobados.

Décimotercero.. Examinar y autori
zar l 'S cuentas de gastos y remitirlas á 
la Superioridad pa a su aprobación

Décimocuartü. Dirigir anualmente al 
Gobierno una ra moria sobre el estado 
de la es uela, y los resultados de sus en
señanzas con as observaciones que le 
hubiere sugerido la experiencia.

Art 4 i Es ob igacion delSecretario:
Primero. Instruir los expedientes y 

extender las consultas y ^comunicaciones 
que se ofrezcan con_arreglo a las órdenes 
del Director.

Segundo. Llevar los registros de la Es 
cuela y ordenar los documentos relativos 
á la misma.

Ti-rcnro Hacer e' asiento de las ma
trículas, exámenes y pruebas de curso, y 
expedir los certificados correspondientes 
con el V.” B." del Director.

Cuarto Intervenir en los pagos que 
este disponga; con arreglo á los presu
puestos aprobados.

Quinto Estender y publicar las ac
tas del Consejo de disciplina.

Art 43. Habrá en cada Escuela un 
Conserge encargado de la conservación del 
edificio y de sus enseres, de los. gastos or 
diuariosydel material, y de vigilar li 
con lucia le los demas dependientes, y 
subalternos; tod(-‘ con sujecian á las órde
nes que reciba del Jefe del establecimien
to. .

Tend' á ademas el Conserge las obliga- 
cion cs que se le señalen en el Reglamento 
interior de la Escuela.

Art. 46. Habrá en cada establecimien
to el número de dependientes y subalter
nos que reclamaren 1 is neee&idades leí ser
vicio, cuyas obliga iones se espresarán 
también en el Reglamento interior.

Art. 47. Anunciada en el Gaceta y 
B,defines Ofi-iates de las provincias la 
Oposición á una plaza de Catedrático su
pernumerario, los asp eantes á ella di igi- 
rán su.s solicitud‘S á la dirección general 
de lu'truccion púb ica en el término de 
dos meses, conta los des le el dia en que se 
publique el anuncio en la Gaceta.

Art. 48. Para ser opositor se necesita 
Primero. Ser español.
Seguu'lo. Tener 2.4 anos cumplidos.
Tercero Haber obten do el tirulo de 

profoesr veterinario do primera el vse.
Cuarto. Acreditar buena concia moral.
Alt. 49. Los ejercicios de mposicion 

versarán preeisamente^sobre las materias 
que comprendan las ^asignaturas en que 
el agraciado hubiere';de servir, y deberán 
verificarse en .Madrid . .

Al t. 39 Los Jueces de las oposiciones 
serán cinco ó siete, nombrados por el Go- 
bteino, , lA- •

Presidirá los actos el que la Dirmcion 
general de Inslruccion pública designe.

Art 31. El n oubra üienl » del presi 
dente y de los Jueces se conniiiioarú al 

' Rector dé la Universidad Central para 
i que disponga lodo lo necesario á fin de 
que las o^losiciones se verifiquen debida
mente y en el diaque el Presidente señale 

Art. 32. Ant'S de que llegue este dia. 
prévio aviso del ¿Presiden'e, se reunirán 
los Jueces para inslálar la Junia’ censoria 
y tratar del modo de proceder á los actos 
del concurso. Se leerá la lista de los opo
sitores y se examinarán los doi-umentos 
que hubiesen p'-esenlado, con el objeto de 
saber si tienen las circunstancias que se 
exijan en la convocatoria: en caso de duda 
se consultará al Gobierno.

Art. 55. Concluida la anterior opera
ción, se acordará el dia y hora en que se 
haya de reunir á los opositores, para 
lo cual se fijarán carteles con 1res dias 
de anticipación en lo- parages acostum
brados, publicándose laubieu en el Diario 
de Avisos.

Art 34. En dicho dia, reunidos los Jue
ces en público, se escribirán en cédulas 
los nombres de los opositores y ,se introdu 
cirán en Una urna. Acto continuo el Presi
dente irá sacando estas papel -tas leyendo 
en alta vuz los nombres que contengan, y 
se formarán las trincas para los ejercicios 
reuiiiéndolos de 1res en tres, según el or len 
de numeración en que vayan saliendo Si 
el número de opositores no fuese exacta
mente divisible por tres y sobrasen dos, 
estos formarán solos una pareja: si sobrase 
uno, éste se unirá á los tres anteriores, 
formando con las cuatro dos parejas.

Art. 35 El dia y hora en que ca la 
trinca ó pareja haya de actuar se anun
ciará con 48 horas de anticipación. Si me
dia hora despues ne la señala a no se pre
sentase el opositor al ej rcicio, sin mediar 
impedimento, de que deberá dar aviso 
oportunamente justificándolo, se entende
rá que renuncia al concurso Aun median
do impedimento, nunca se reta d irán l is 
oposiciones por más tiempo que ^1 de ocho 
(lias pudiéndose entre tanto pasar á los 
ejercicios de otra trinca o pareja, si la hu- 

' hiere.
Art. 36; Cuatro ó cinco serán los ejer

cicios de oposición, según las asignaturas ’ 
que Comprenda la cátedra vaciUle, y to
dos públicos.

El primero consistirá en un discurso es
crito en caslellann, cui a lectura no exce
derá de tres cuartos de hora, ni bajará de 
media, compuesto en el espacio de 24 ho 
ras por cada uno de los opositores, con re.- 
clusion en el punto donde se verifi .uen los 
actos y completa incomunicación, facili
tándose á lodos libros, cama, ali ’¡enlos y 
demas que necesiten cuidán los^ de la in
comunicación,-para lo cual se adoptarán 
por el Rector de la Universidad ó por el 
Director del establecimiento las disposicio
nes convenientes.

Art. 37. Se preparará este acto el 
mismo dia en que se reunan los Jueces pa
ra la formación de las trincas ac-rdando 
aquellos doce punios generale.s relativos á 
la asignatura vacante los cuales .<e escri
birán en otras tantas papeletas, que cus
todiará el Pre-idente. y cuyo contenido no 
podrá ser revelado á nalie. En el dia y 
hora acordados, reunidos en público los 
Jueces y opositores, se pondrán en una ca 
ja las doce papeletas, y el ojositor ma- 
jóven de la trinca ó pareja á quien locare 
lomar pintos sacará á la suerte.una, que 
enlregará al Pnsidenle. y este la pasará 
al Secretario para que la lea en voz alta 
E.sl I papeleta no podrá volver à entrar en 
suerte y se suplirá por otro punto que 
acordarán los jueces. En seguida el Se
cretario dará una copia de ella á cada 
contrincante '^para que forme su direnrso 
anotándose la hora, á fin de que á la mis
ma del dia inmediato entreguen tod'is al 
Presidente su escrito firmado y cerrado, y 
firmada también la cubierta.

Art. 38 Los Jueces señalarán dia y 
hora para la lectura de cada discurso por 
su órden. Llegado que >íea el momento, el 
Presidente devolverá al oposit 'i- su discur
so en los lérmin js que lo recib ó; y verifi 
ca 11 que sea la lectura, le harán los con- 
trincautes las objeciones que les parezcan

por espacio de media hora cada uno Sí no 
hubiera mas que un solo contrincante, és 
le la.s hará por espacio de tres cuartos de 
hora; y en el caso de haberse prese^dado 
al concurso un solo opositor, las objecio
nes ^e. harán dui anle la hora entera por 
Ins Jueces. Concluido el ejercicio, se entre
gará el discur-o á estos para que lo exa
minen y se una al expediente.

Art. 59 El segundo egercicio consis
tirá en una lección de hora, tal como la 
daría el opodtor á los alumnos, sobre un 
punto de la asignatura vacante, que ele
girá de tres sacados á la suerte. Con este 
objeto los Jueces distribuirán anticipada
mente en lecciones la materia ó materias 
de la asignatura á que corresponda la cá
tedra vacante, escribiéndolas en otras tan
tas cédulas, que conservará en su poder 
el Presidente. La papeleta que fuere elegi
da no podrá volver á entrar en suerte.

Arl 60. Si la cátedra vacante fuere 
de anatomía, con-islirá el tercer ejercicio 
en una preparación anatómica Si de pa
tología, en la historia completa de la en
fermedad que padez :a uno de 1 s animales 
existentes en las enfermerías. Y si de ci
rugía, en una operación Los Jueces for
marán con anticipación las papeletas cor
respondientes, y concederán el tiempo ne
cesario al opositor el cual en todos los ca
sos Sacará 1res puntos para elegir uno de 
ellos. Concluida la preparación pasarán 
los jueC''S y opositores á la sala de actos: 
el actuante dirá lo que se le ofrezca y pa
rezca sobre aquell i, procedién lose en se
guida á las argumentaciones, pero solo por 
un cuarto de hora

Art. 61. El cuarto ejercicio consistirá 
en un exámen de preguntas sueltas saca
das á la suerte sobro todas las materias 
de la asignatura vac-inle. Si eslanofuerede 
demostración, .-ste ejercicio será el terce
ro. Para verificarlo, los lueces del concur
so dispondrán é introducirán en una urna, 
con la anticipación conveniente, 50 cues
tiones escritas en otras tantas cédulas. El 
uposiio - sacará una a una hasta 10 lo me
nos; y leyéndolas én altavoz conforme va
yan saliendo, oirá sobre ellas-lo que se de 
ofrezca y parezca. El acto n(] podrá durar 
mas de una hora

Art. 62 Durante los ejercicios, los 
Jueces lomarán para su uso particular las 
notas que les p irecieren oportunas en un 
pliego que cada uno tendrá preparado al 
efecto. También lendr n á mano una lis
ta de los libros que cada opositor hubiere 
pedido para los diferentes actos

Art. 63. Terminada la oposición, los 
Jueces del cóncu só, dentro de 1res dias y 
despu-s de conferenciar entre sí, harán 
la propu(;sta de los 1res mas beneméritos. 
Est'" acto se verificará en los términos si
guientes:

Se preguntará por el Presidente si ha ó 
no lugar á hacer la propuesta, y los Jue- 
C’^s decidirán eir votación s-creía por me
dio de bolas blancas y negras. Aelo con- 
inuo se pr.ic derá á la votación de los 

ejercicios, teniendo presente el mérito re
lativo de los pracli -ádos por los actuantes 
exclu , en lo á los que se reprueben.

Si la resolución fuese afirmativa, se pro
cederá al señalamiento del que ha de ser 
colocado en primer lugar, para lo cual el 

• Secretario enlregará á cada Juez el nom
bre de cada opositor ^repetido tres veces, 
mas tres papeletas en blanco. En seguida 
se hará la votación comenzando por el 
Presidente y terminando por el Secretario, 
doblando é introduciendo en la urna la 
papeleta Hecho eslo, el Presidente sacará 
y leerá .todas las papeletas, que pagará en 
seguida al Seerdario para que cuente y 
anóte los votos. En el caso de que ningún 
opositor hubiere sacado mayoría absoluta 
se procederá á nueva votación entre los dos 
mas favorecidos.

Votado que sea el primer lugar, se hará 
lo mismo para el segundo, y luego para el 
tercer » si hubiere suficiente número de 
opositores con que llenar la terna.

El que por cualquier can a no quisiera 
proponer, echará la papeleta en blanco, 
no pudiendo escusarse de ponerla en la 

urna. Guando no haya mas que'uh ÓposH 
tor, solo se hará la pregunta de si ha lugar* 
ó no á prop merlo para la vacante: pero 
si hubiere (dos, no dejará por esto Me, ha
cerse la votación para el segundó lugar 
como tampoco para el tercero si fuesen 
tresdós opositores cuyos ejercicios se hu
bieren aprobado.

Si la mayoría de las papeletas resulta
re en blanco, significará que no hay pro-" 
puesta, para el lugar que se vota, y se pa
sará al siguiente:

En el acta se expresaráii los votos'que 
hubiere tenido cada opositor; pero no se 
hará mención de los restantes, omitiendo 
toda ca ificacion de sus actos.
. Art. 64. Concluidas laS oposiciones, 
el Tribunal propondrá al Gobierno en ler
na, si el número y mérito de los oposito
res diere lugar á ello, los que consideró 
mas dignos. - - ■ •

Al t. 63. Dos terceras partes de las 
vacantes de Catedráticos de número dé 
las Escuelas de provincia, se proveerán, 
previo concurso, anunciá(lo con dos meses 
de anticipación, y á propuesta del Real 
Consejo (le Instrucción pública, entre los 
sup""rnijmerarios de la asignatura á que 
pertenezca la vacante, y la otra tercera 
parte por rigorosa oposición.

Air. 66. Si en las vacantes que ocur
ran en las expresadas escuelas solicitase 
algún Catedrático su Iraslacion, podrá el 
Gobierno concedérsela, siendo de la misma 
asignatura que desempeña, y oyendo al 
Real Consejo de Instrucción pública. En 
este caso será aplicable la disposición an
terior á la re.sulta.

Arl. 67. Asimismo se proveerán dos 
de cada 1res vacantes que resulten en la 
Escuela de Madrid, previo concurso y á 
propuesta del Real Consejo de Instrucción 
pública en Catedráticos propietarios de las 
de provincia. La tercera se proveerá en la 
forma espresada entre los supernumera
rios de la misma Escuela.

Art 68. Es obligación de los Catedrá
ticos de número:

Primero. Concurrir con puntualidad á 
sus respectivas Cátedras, y permanecer 
en ellas el tiempo señalado, dando parle 
al Director si por enfermedad ú oirá cau
sa legítima no pudiese asi4¡r.

Segundo. Mantener el órden y disci
plina en las mismas.

Tercero. Dar parte al Director de las 
fallas graves de los alumnos, y en caso ne-*, 
cesario prohibirles la asistencia á clase 
mientras el Consejo de Disciplina ó el 
Gobierno en su caso resuelven sobre su 
disposición.

Cuarto. .Llevar un registro de-las fal
tas de asistencia de los alumnos.

Quinto. Presentar en la secretariajeí 
último dia de cada curso la calificación de 
los”,alumnos de su clase, con nota de las 
fallas en que hubieren incurrido, y su jui
cio sobre la capacidad, aplicación y apro- 
vechamienío de los mismos.

Sexto. Asistir á los Consejos de Disci
plina, á los exámenes y oposiciones.

Art. 69. Corresponde á los ¿supernu
merarios:

Primero. Suplir á los de número en au
sencias, enfermedades y vacantes.

Segundo. Concurrir con ellos ájos ejer
cicios prácticos.

Tercero. Formar parte de los^ Iribu- 
nales de exámenes con ¡guales derechos 
quedos de número, según la distribiicion 
(pie haga el Jefe del establecimiento.
Cuarto. Encargarse de las Biblotecas, Ar

chivos, Gabinetes y Colecciones que sir
van para la enseñanza en las asignaturas 
de que fueren^ayudanles.

Quinto. Asistirá los Consejos de 
ludios con voz consultiva cuando fueren 
llamados^porjos] mismos, por^'el Rector 
de la Universidad ó Director de la Escuela.

Art 70. Terminados los exámenes de 
fin de curso, los catedráticos podrán tras
ladarse á los puntos que tuvieren por con
veniente sin previa autorización del Direc
tor, aunque dá.idol ■ conocimiento del lu
gar de su residencia Para venir á la cór* 
te o pasar al extranjero necesitan licencia.
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del Gobierno.
Art. 71. Ningún Caledrálico podrá 

la tar á la clase u¡ un solo día sin justa 
causa, ni ausentarse del punto de su resi
dencia sin autorización del Jefe de la Es
cuela.

Art. 72. Los Catedráticos supernume
rarios encargados de las dependenc a< que 
hayan de permanecer abiertas todo el año 
no podrán ausentarse sin previo permiso 
del Gefe de Ja Escuela y sin que éste ha
ya dispuesto lo conveniente para la susti 
lücioü.

Art i3. Para el cobro de haberes 
en las licencias que obtengan tos Catedrá
ticos durante el curso se seguirán las re
glas prescritas en general para los emplea
dos del Ministerio lie Fomento. Por las au
sencias en tiempo de vacaciones no sufri
rán descuento alguno. Toda licencia ca
ducará en-tl mero hecho de haber trans
currido un mes sin haber usado de ella.

Art. 74. Al fin de cada año escolar 
se cehíbrarán exámenes generales de. 
prueba de curso. Con lo dias de antici
pación pasarán todos los Catedráticos á la 
Secretaria una nr ta de los alumnos que 
bajo cualquier concepto hayan sido bor
rados de la lista.

Art. 7o Los a’umnos que quieran su
jetarse á examen se presentarán en la Se
cretaría desde el primero ^de Junio á sa
car la COI respondiente papeleta, en la que 
se pondrá una numeración correlativa y 
I igorosa, ademas del número ipie ¿tengan 
en la clase. Pagaran 20 rs por derechos 
de exámen, esta, papeleta no se entrega
rá sin que el alumno presente el docu
mento que acredite haber satisfecho el se
gando plazo de matrícula.

Art. 76. Los alumnos serán llamados 
a exámen por el ^Tribunal, siguiendo el 
orden de numeración que esprese su res
pectiva papeleta

Art. 77 El día 16 de Junio se anun
ciaran para el siguiente los exámenes, que 
seiari públicos, y las horas en que se han 
de efectuar, 1

Art. 78. El Director distribuirá á los ¡ 
Catedráticos de numero y Jsupernumera- $ 
rios en Tribunales, de los £que se procu
rará que forme parte el Catedrático res
pectivo, y el que ha de recibir à los apro
bados el siguiente año Igualmente siem
pre que se pueda, estarán en mayoría 
los Caled.'áticOS de número.

Art. 79. Enel Tribunal en que no es 
té el D;rector hará de Presidente el Cate
drático más antiguo Será secretario el 
supernumerario ó el Catedrático mas mo
derno.

ArL 80. El Director podrá asistir á 
los tribunales que guste, en cuyocaso pre
sidirá sin voto.

Art. 81, Empezados los e.xámenes, si 
no se {presenta el alumno llamado por el 
orden de numeración de las papeletas, se 
pasará al que tenga el número siguiente, 
dejando á acfuel para el último dia; y si 
llamado entonces de nuevo tampoco se 
presentase, quedará para los exámenes 
extraordinarios.

Art 82. Al presentarse un alumno 
liara ser examinado entregará al Secreta
rio del Tribunal la papeleta que se le dió 
en Secretaria.’ éste lá leerá en alta voz, y 
Cada examinador escribirá en nna papele
ta impre.sa el nombre y apebidos del exa
minando y el número que tuviese en cá
tedra

Art. 83 Si las materias que se ense
ñan en un curso lo fuesen por nn Solo pro- 
lesor; el alumno sacará de la urna dos lec
ciones por cada Juez, si fuesen dos los Ca- 
tedi aticos, sacará 1res de las materias en- 
senadas por cada uno, á no ser que el nú- 
m '10 de lecciones sea diferente¡en cuyo ca 
s 1 sacará mas para la de mas duración.

Art. 84. El e.vaminaiido buscará por 
su orden en el programa las lecciones que 
núblese sacado, y leídas en alta voz, prin
cipiara el interrogatorio, que será relativo 
a la lección sacada.

El exámen de cada alumno durará por 
Jo menos quince minutos.

Art 8a. Concluido el acto, cada 7uez

4
sin comunicarse con los demas, calificará 
al alumno según el juicio que hubiere for
mado. escribiendo en una papeleta que 
rubricará, sobresáltenle bueno ó suspenso.

El Secretario del íribunal recogerá es
tas papeletas, que con la de examen for
marán el expediente.

Art 86. lerminados los exámenes de 
cada dia, los Jueces se reunirán en secre
to, y con arreglo á lo que resulte de las 
papeletas, liaran la calificación En caso 
de duda decidirá Ja opinion del Catedrá
tico respectivo

Art 87. Los alumnos que fuesen de
clarados suspensi-s en cualquiera délas 
materias de que se compone el curso, po
drán presentarse en los eslraordinarios á 
sufrir nuevo exámen; y si tampoco consi
guiesen la aprobación, perderán el curso, 
debiendo repetir ti año para continuar la 
carrera.

Art. 88. Ninguno de los alumnos sus
pensos en Jos exámenes ordinarios obten
drá en los extraordinarios la nota de sobre- 
salieníe.

Art 89. Los exámenes extraordina- 
1 ios se verificarán en los primeros iiuince 
dias de Setiembre, principiando por los 
suspensos y terminando por los no presen
tados en los ordinarios: se haián por el 
mismo orden con la ' diferencia de no po
derse obtener la nota de ■'obresaliente y 
de no haber ya lugar á la de suspenso.

Art. 90. Lo.s que se presenten en los 
exa itenes extraordinario- pagarán iguales 
derechas que en los ordinarios. sea”cual- 
quie.a la causa por Ja cuaJ no Je sufrieron 
en aquella época.

Art 91. J.as censuras de Jos exami 
nadores son decisivas, y contra ellas no 
se admitirá reclamación alguna ni peti
ción de nuevo exámen, sea la que qu era 
la causa que se alegué. Por lo tanto, ni 
por Ja Dirección generaJ de Instrucción 
publica, ni por el Rector de la Universi- I
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Logroño 24 de Octubre de 1867.-=El 0 .bera 1 (.0/ mlenno, Minuet Auyuio Hatt esteros

D. Bonifacio Áloisa Juez de paz 
encargado del Juzgado de primera 
insfancia del disiriío de San Bablo 
de Zaragoza.

Por el presente segundo edicto y 
pregón, se cita, llama y emplaza á 
Martina Orue vecina de Calahorra, 
de estado casada , que se halla 

separada de su marido, de oficio 
prostituta, residente últimamente en 
casa de la Segunda Petra Pelle- 
gero en esta Capital, para que al 
término de nueve dias se presente 
en las cárceles públicas de este par
tido á oir los cargos que le resultan 
de la causa criminal que contra la 
misma y otra se instruye sobre hur
lo de una mantilla, á Enriqueta Tor-

nadijo, también prostituía, que vive 
en la indicada caví de la Pellegera, 
y pasado dicho término sin verifi
carlo, la parará el perjuicio que ha
ya fugar Zaragoza á veinte y tres 
de Octubre de mil ochocientos cin
cuenta y siete. = Bonifacio Aloisa. 
— Por mandado de suSria., Pedro 
del Rey.

ANUNCIOS.
Se halla vacante el partido de ci

rujano de Ja viJJa de Badarán y su 
dotación consiste en ciento cuarenta 
fanegas de trigo de buena calidad co
bradas por el Ayuntamiento ó facul

dad ó Director de la Escuela, so dará cur
so á Jas Sidicitudes de esta naturaleza.

, Durante el cm so nadie será 
admitido a examen y prueba de estudios 
anteriores como no sean de reválida. Si

J’*'**, ^'•’‘^uñslancias muy especiales 
que deberá comprobar en debida forma 
luyese p ecision de sufrir el exámen, so
licitara la gracia del Gobierno, el cual 
pa’a resolver, oirá al i-ircctor de la Es
cuela en que deba verificarse.

Art, 93. lerminados lo,s exámenes 
extraordinarios se i.oprimirá v publicará 
el estado de las censuras .que los alumnos 
hubiesen obtenido Se remitirá al Gobier- 
110 un « jemplar autorizado por el Director 
de Ja Escuela.

Ai i. 94. Para ser revaJídado en cual
quiera Escuela se requii're haber hecho 
Jos estudios comp'etos, y en Ja que se pi
diere eJ exámen, eJ último año de la car
rera.

Alt. 96. El alumno que quiera reva - 
idaise presentará al Director de la Escue- । 
a una exposición en que exprese el nom - } 

bie y apellidos, pueblo y provincia de su 
n.iluialeza, año y escuela en que comenzó 
y concluyo sus estudios , acompañando 
una certificación que justifique este último 
extiemo El Jefe del establecimiento lo 
pasara todo á Secretaría para que mani- 
iies»e lo que conste en el libro de malri- 
cub.s acbrea del ú’nteresado: si é4e pro 
cedreia de otra escuela, se reclamará á 
ella el expedienie. •

Alt 96. No habiendo inconveniente. 
se le mandará hacer el deposito en la for
ma que Se halla determinado y se señala- 
la día y hora para el exámen, á cuyo fin 
el í5t-cietuiio citará al Iribunal correspon
diente. '

El examinando abonará 100 rs. por de
recho de examen.

Art ?7 Lo.s ejercicios serán 1res: el 
pimitro, de preguntas de todas las parles I

de la ciencia, en lo que se invertirá me
dia hora por lo ménos: el segundo, una 
historia de la enferme.lad del anim'aJ’que 
seje señale, cóncediendo al examinando un 
tiemjio prudencial, y haciéndole los Jue
ces las observaciones que crean conve
nientes; y el tercero; forjar y poner'una 
heradura

Art. 98. Terminado cada ejercicio 
los Jueces determinarán la censura qué 
cada uno merez -a. y estas calilicaciom s 
se consignarán en el arta

Alt. 99.. L s disjiosiciones preceden
tes se observarán en todas las Escudas 
para las reválidas de profesor s de Veteri
naria de segunda cla>e: adeipas en la Es- 
cu. la de Madrid, si el titulo á q ue aspira 
el examinando es de primera clase, ha
brá 01 ro ejercicio sobre las materias de 
segundo periodo. j

Art. íüO. Sí el examinando no saliese 
apr bado en uno de los ejercicios; el Tri
bunal le Suspenderá por el tiempo que 
conceptúe ne. esario, no continuando Jos 
dema' si todavía qned. re a guno Esta 
suspension se pondiá en cono imienlo del 
Direct ir para que mande anotarlo en el 
expedientó El suspenso perderá los dere
chos de exámen.

Art. 101. El Catedrático más anti
guo presidirá el Tribunal; el más moder— 
KO será el Secretario y extenderá el acta, 
que firmaran todos los Jueces. El Director 
1 emitirá al Gobierno todo el expediente 
para la expedicj n del liiulo.

Art., 102. EJ que fuere aprobado en 
lodos los ejercicios prestará el ¡uramenlo 
prevenido.

ARTICULO TRANSITORIO

Las disposiciones de este' Reglamento 
empezarán á regir desde el presentí curso. 

Madrid, 14 de Octubre de 1867 —- 
Aprobado por S. xM.—Moyano.

tativo, á voluntad de esteúllimo. Los 
aspirantes dirigirán .sus solicitudes al 
Ayuntamiento en término de quince 
dias desde la publicación de este 
anuncio.^El Alcalde, Ilario López.

Se suplica á las personas que ha
yan recibido una carta de D. Natalio 
Serrano, lengan la bondad de corp 
testarla ó debolverla, sino lo han he
cho, a quien se índica en Burgos an
tes del 10 de Noviembre.-«WX 
Serrano.
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